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RESOLUCION NRO. 20/2026.-

VISTO:  

La destacada trayectoria literaria, cultural y educativa de la escritora pampeana Sra. 
María Virginia Figal, y; 

CONSIDERANDO:  

Que la Sra. María Virginia Figal tiene formación académica que incluye títulos en 
Docencia de Educación Primaria, Profesorado en Artes en Música, Operadora en Psicología 
Social y escritora; 

Que ha ejercido la docencia en todos los niveles del sistema educativo (Inicial, 
Primario, Secundario, Terciario) desde el año 1987 hasta el año 2019, en nuestra ciudad, 
Dorila y Cané, culminado su carrera como Directora del Colegio Secundario "Los 
Ranqueles", cargo obtenido por concurso a través de la Universidad Nacional de La Pampa, 
demostrando compromiso, liderazgo y vocación de servicio, 

Que su labor trasciende el ámbito educativo formal, habiéndose desempeñado como 
operadora y acompañante en espacios sociales con adolescentes en conflicto con la ley y con 
problemáticas de consumo, así como también en el Hospital Gobernador Centeno en el área 
de salud mental; 

Que en la actualidad continúa realizando un valioso aporte a la comunidad desde el 
ámbito cultural, coordinando el taller gratuito "Palabras que abrazan", participando 
activamente en espacios literarios y educativos, y colaborando con medios gráficos locales; 

Que su producción literaria ha sido reconocida mediante premios y publicaciones, 
destacándose sus obras "Mientras tanto Amor" y "Mujeres de Fuego", las cuales abordan 
temáticas profundas vinculadas a la memoria, la identidad, el cuidado, la resiliencia y la 
condición humana; 

Que su compromiso con la palabra, la cultura y el acompañamiento de otros 
constituye un ejemplo significativo de vocación, sensibilidad social y construcción colectiva; 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO  
RESUELVE:  

Artículo lro.: Declarar de Interés Legislativo la trayectoria y obras de la escritora pampeana 
Sra. María Virginia Figal en reconocimiento a su aporte educativo, cultural y literario, en 
nuestra ciudad y localidades aledañas de la provincia de La Pampa. 

Artículo 2do.: Hacer entrega de la presente Resolución a Sra. María Virginia Figal 

Artículo 3ro.: Los gastos que demande la aplicación de la presente serán computados de la 
partida presupuestaria correspondiente. 

Artículo 4to.: Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones del Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 23 
días del mes de abril de 2026. 

"Alcoholismo  yDrogata49514r  
J.,9f nyydi LIBERANTIrs-'Donar órganos es Set•var 


	00000001

